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CONTRATO SIMPLIFICADO

70210071
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y

CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: TERMINIX INTERNATIONAL, S.A DE C.V. / CALLE SAUCE 29, SANTA MARÍA LA RIBERA, CIUDAD DE MÉXICO, 06400 / 56593932, 56593932 /

FECHA DEL DOCUMENTO
15/01/2021

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ENERO A DIC (SERVICIOS QUINCENALES)

LUGAR DE ENTREGA
CALLE HUACHINANGO N°26 M.22 SM 3 , BENITO JUAREZ 77500, MX, QR

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
10 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN

OBSERVACIONES
DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZA CANCUN

SERVICIO DE DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZACION CCJ CANCUN PRIMERA
QUINCENA DE ENERO
Servicio de desinfección patógena sanitización para la Casa de la Cultura Jurídica en Cancún,
Estado de Quintana Roo.
Requerimiento técnico
Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica presentada
por el prestador de servicios Terminix International S.A. de C.V., razón por la cual se obliga a
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato.

Vigencia: De enero a diciembre de 2021 (servicios quincenales)
Importe total quincenal: $4,756.00 I.V.A. incluido
Importe total del contrato: $114,144.00 I.V.A. incluido
Forma de pago: a quincena vencida a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la
presentación del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) correspondiente y la acreditación
de la constancia de entrega a entera satisfacción en la Casa de la Cultura Jurídica en Cancún,
Quintana Roo.

1) Plazo de la prestación de los servicios: 12 meses, dos servicios quincenales
2) Fecha inicio: 15 de enero de 2021
3) Fecha fin: 30 de diciembre de 2021
4) Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa
5) Número de procedimiento: PCAD/CCJ/CANCÚN/31/2020
6) Clasificación: Mínima
7) Fundamento de autorización: Artículos 41, 42, 43, 46, 47, 95, 96 y 97 del Acuerdo General
de Administración XIV/2019
8) Órgano que Autoriza: Director de CCJ
9) Sesión CASOD: No aplica
10) Fecha de autorización: 03 de diciembre de 2020
11) Unidad responsable (2020): 21332302S0010001 CCJ Cancún
12) Partida presupuestal:35801-Servicio de lavandería, limpieza e higiene
13) Certificación presupuestal: no aplica
14) Área solicitante: CCJ Cancún
15) Número de contrato ordinario: no aplica
16) Comprobación de recursos: no aplica
17) Reguralización: no aplica
Administrador de contrato: Lic. Raúl Gustavo Flores Trejo, Director de la Casa de la Cultura en
Cancún, Quintana Roo

4,100.00 4,100.00
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DECLARACIONES 

1.- L¡¡ Suprem¡¡ Corte de Justici" de b N¡¡clón, en lo sucesivo ''Suprnm:1 Cor:tcH por conducto de su rnpresent:mte P""' los efectos de esto instrumento m:lnitiest:t que: 
1.1.- Es el maxlmo órgano depoSJtario del Poder JudicJal de la FederacJ6n, en términos de lo dos puesto en los artlculos 94 de la Constttuclón Poll~ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1", fracción 1. de la Ley Orgánica del Poder JudlcJal de la Federación. 
L2.· La pre-sente contratación realizada medla_nte adjudicación directa fue aLitorlzada por el ttular de la Casa de la Cultura Jurldoca en Cancún, Quintana Roo, de conformidad con lo previsto en los arti<:UIOS 43, fracción v. 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Goboemo y Administración de la Suprema Corte de Jus~cla de la NacJón del siete de noviembre da dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, adminlstracJOn y 
desincorporaClOn de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Jusllcla de la Nacoón (Acuerdo General de Administración XIV/2019), 
!.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cancún, Quintana Roo, est:! la <:U Ita do para suscribir el presente Instrumento, de <><mformldad con lo dispuesto en el articulo 11, pllrralo sép~mo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relaelonado con el presente contrato, se~ala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suarez númarc 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2T332302S0010001, Panlda Presupuesta! 35801, destino servicio de lavanderla, limpieza e higiene. 
11,- EI"Prost:tdor de Servicios" mnnifiesttl b~jo protesttl de d""irverdad, por conducto de su reprosentante teg~l que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente cons~tulda bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del ComercJo correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las espeelficoclones Mcnlcas de Jos servicios requeridos por la "Suprema Corte"y cuenta con los elementos técnicos y copacJdad económica necesarios para realizorlos a satisfacción de esta. 
11..3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Eje<:u~vo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se en<:Uentra en ninguno de Jos 
supuestos a que se refieren los articules 621racclone-s XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sefiala como su domicilie el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Sarvicios', 
111.- Lo ~suproma Conc~ y ei"Prcsbdorde S..rvlci=", a quienes de m:~ncra conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que' 
111.1.- Reconocen mutuamenle la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento Y manifiestan que todas las comunicaciones que se realiCen entre ellas sa dirigirán a los domlcJIIos Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de 
esta instrumento, 
lll.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111,3,- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de a<:Uerdo en sometarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Pñmem. Condiciones Generales. El '?restador de Servrclos" se compromete a proporcionar Jo& servicios descoitos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazc y condiciones de pago seria ladas en la cariitula y las cláusulas del 
presente Instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este a<:Uerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo <:Ualla "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún 
importe adicional. En caso de que el vencimiento de Jos ptazos se~alados en el presente Contrato se ubique en un dla Inhábil, el plazo se recorrerá al dla Mbll Inmediato siguiente. 
Segunda, Requisitos pan> ,..,.,rrzar los pagos respectivos. Para electos fiscales ei"Prestador de Servicios• deberá presentar la o las lecturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédUla de ldentificaelón fiscal, expedida 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJS50204SPS, indicando el domicilio sei\alado en la declaracJón 1.4 de este Instrumento y demás requis~os fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y 
copla del dOcumento mediante el cual fueron recibidos a enlera sa~sfacci6n I<>S servocios contratados. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener [os pagos que tenga pendientes de cubrir ai"Prestador de ServlcJos", en caso de que este úttimo Incumpla cuales quiera de las obllgaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. pen¡¡s Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función dellllcumplimlento decretado, conforme lo siguiente; 
En caso de incumplimiento de las obligacJones pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos, la "Supr.,ma Corte" podrl! aplicar una pena convencional hasta por el10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir JVA) que no se hayan 
recibido, 0 bien, no se hayan recibido a entera satisfaccJón de la "Suprema Corte". De exls~r Incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcJonalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumpümiento de Jos plazos establecidos en el contrato, se aplicaro una pena convendonal por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bi011es, prestación de los servidos 0 
en la ejecución de los trabajos, equivalenle al monto que resu~e de aplicar el1 porciento diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrlon exceder del 30% del 
monto total del contrato. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje se~alado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas convencionales también podrlln hacerse efectivas mediante las garantlas otorgadas, Las penas 
podran descontarse da los montos pendientes de <:Ubr1r por parte de la -suprema Corte" ai"Prestador de Servicios" y, de ser necesarlo,lngresando su monlo a la Tesorerla de la "Suprema Corte', 
Cwut>.Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $98,400.00 (Noventa y ocho mil <:Uatroelentos pesos 00/100 M.N.) més el16% dellmpues1o al Valor Agregado, equlvatente a $15,744.00 (Quince mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 001100 
M.N.) resultando un monto total de $114, 144.00 {Ciento catorce mil Ciento <:Uarenta y <:Uatro pesos 001100 M.N.), 
Quinta. Lug~rdo prestación de los servicios y condiciones do pago. "El Prestador de Sarvlelos" debe realizar la prestacJón del servicio, objelo de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Casa de la Cultura Jurldica "Ministro Andras Quintana Roo", en Cancún, Quintana Roo, ubicada en Calle Huachinango N"'26 M.22 S.M. 3 Lotes, C1, C2 Y C7, C,P.77500, CoL Centro, Cancún Quintana Roo, con un precio por servicio de $4,100.00 (Cuatro mil cien 
pesos 181100 M.N.) más IVA. 
SeJCta, Vigencia del contr.rto y pla>:o de presttlclón de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contraJo seré a panlr del15 de enero al 30 de dlelembre del2021. 
El "Prestador de Servlelos" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Casa de la Culrura Jurldica "Ministro Andrés Quintana Roo", en Canclln, Quinlana Roo, del15 de enero al 30 de diciembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratacJón, M se deberll con~nuar con el servido objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ~jecuclón, por parte dei"Prestadorde Servicios' y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas lmpl.ltables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le sena le el "Administrador" del 
crontrato ai"Prestador de Servlelos". 
Séptima. Garant/¡¡ da cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, lrac.,ón 11, cuarto párralo del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato,loda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratimdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será Igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la FederacJón como si se tratara del supuesto de prOrroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por dlas naturale-s, 
dt!lide la techa del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecl'\a que se pongan efectlvamente las cantidades a disposición de la "SUprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual EI"Prestador de Servlcl_os" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objelo de este contrato, inlrlnja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabolldad de carácter civil, penal, fiscal, de marca Industrial o de <:Ualquler otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida <:Ualquler reproducción parcJal o total, o uso distinto deJa do<:Umentaclón proporcionada por Ja "Suprema Corte", con motlllo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Dé<:im:l. Inexistencia de relación laboral. EI"Prestador de Servidos" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que 
se deriven de las disposlcJones laborales y demils ordenamientos en materia de trabajo y de segundad social, por lo que responderá de rodas las reclamaciones que sus trabajadores ¡:fesenten en su contra o de la ·suprema Corte', por tanto, este AJto Tribunal 
que<.laril relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La 'Suprema Corte" estara facultada para requerir ai"Prestador de Servicios" los comprobantes de aflliacJó? de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las <:UOtas al SAR,INFONAVIT 
eiMSS 1 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", ei"Prestadorde Servicios" deberá reembolsar la totalidad de le<; gastos que erogue la "SUprema Corte", por 
concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demas Inherentes, con el fin de acreditar ante la aLitorldad competente que no existe relaciOn laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad 
en ese sentido. Las "Partes" a<:Uerdan que el importe de los referidos gastos que se Uegaran a ocasionar podré serdeducJdo por la "Suprema Corte" de las facturas que se en<:Uentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 
Décima Primera. Subeontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratacJón para el cumplimiento del objeto de esta contratación, 
Para los efectos de esta contratación, se entiende porsubcontratación el acto mediante el <:Ual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flslca o jurldlca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato, 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil. EI"Prestador de Servicios" responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con mo~vo del cumplimiento al objelo de este contrato, aun cuando no exista negllgencJa. 
la reparación del dano consis~rá. a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dé-cima Tercera, lntransmisibllidod de los derechos y obligaciones deñV<~dos del prasento contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flslca o moral, los 
derechos y obligaciones que deoiven del presente contrato, con excepción de I<>S derecllos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Dé<:im:1 cuarta. Del fomento a la transpanmcia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser suscep~bles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términ<>S de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de TransparencJa y Acceso a la Información Pública, asl como 96, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acoeso a la JnformacJón Pública. EJ"Pl'estador de 
Servicios" ~e obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las ins1aladones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl como abst011erse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a qUien no tenga derecho. documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualq.Jier otra lnformaciOn daslf1cada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejectJtados, total o parcialmente, especlficacJones y en general la inforrnaelón que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entragado ai"Prestador de Servicios" para <:Umpllr con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
'Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servlcoos" se ob~ga a devolver a la "SUprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as! como el material que llegue a real¡zar, obligándose a abstenerse de reproduclr1os en medio electrónico o flslco, De 
conformidad con lo establecido en el artf<:Uio 59 de la Ley General de Protecelón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), ei"Prestador de Servicios' asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con mo~vo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personale-s que 
recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sen~do, ei"Prestador de Servicios' se obliga a lo slguienJe; 
a. Abstenerse de tratar los dalos personales para finalidade-s distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" ctJando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez <:Umplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servidos que conlleven el tratamiento de datos personales, en lérminos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
06cim:1 Quinttl. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá re-scindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaraci6n judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir <:Ualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, con<:Urso mercantil o liquidación. 
Mtes de declarar la rescisiOn,la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se en<:Uentre, otorgándole un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los do<:Umentos que es~me convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que es~ me penlnentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia 
deJa rescisión, lo que se comunicará ai"Prestador de Servicios" en su domlcUio senalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, Seriln causas de rescisión del presente Instrumento contractual !as siguientes; 1) SI el"Prestador de Servicios" suspende la entrega 
de los bienes o la prestación de Jos servlcJos sena lados en la clausula primera del presente contrato. 2) SI ei"Prestadorde Servicios" Incurre en falsedad total o parcial respecto de la lnlormaciOn proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, 
por el incumplimiento por parte dei"Prestador de Servicios' a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Dócim:1 SeJCta. Supuestodetormin¡¡ción del contrato diversos a 1:1 reeisión. El contrato podrl! darse por terminado, al cumplomentarse su ObJeto o bien de manera an~clpada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los arti<:Uios 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
Décim:1 Séptima. Suspensión temporal del contrnto. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corta• podra, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, porcausasjus~ficadas, sin que ello Implique su 
terminación definitiva y, por tan!<>, el presente contrato podra continuar producJendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motillaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el arti<:Uio 150 del 
Ac~erdo General de Administración XIV/2019. 
Décim:1 Oct>va. Modific.:>ción del eontrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modlficacJón en términos de lo previsto en los arti<:Uios 13, fracción XXII y 146, fracolón l, del A<:Uerdo General de Administración XIV/2019. 
Dé<:ima Novena. Administrador del contrato. La -suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cullura Jurldlca en cancún, Quintana Roo adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldlca de la "Suprema" Corte", como ·Administrador" 
del pre-senM contrato, quien supervisará su estricto cumpUmlento: en consecuencia, deberll revlsar e inspeccionar las actividades que desempefie ei"Preslador de Servicios", asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y verl~car que Jos bienes, objeto 
de este contrato, <:Umplan con las especificaciones se~ aladas en el presente Instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte' podrá sus111ulr al "Administrador" lo que informarán por escrito ai"Prestador de Servicios", 
Vigésima. Resolución de ccmtroversi:ls. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo es~pulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "SUprema Corte" renunciando en lorma 
expresa a cualquier otro fUero que en razón de su domicJUo o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en al articulo t1, fraccJón XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domic~lo que ha sena lado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este lnstrum011to. 
Vigósima Primera. Legislación aplicable. El a<:Uerdo de voluntades previsto 011 este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constftl.lclón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Cene de Justicia deJa Nación, ei"Acuerdo General de Administración XJV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de ResponsabJIIdades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

PUFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70210071 Página 2110 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

CASA DE CULTURA JURÍDICA
DE CANCÚN, ROO.
CALLE HUACHINANGO NÚMERO 26 MANZANA 22
SUPERMANZANA 3, LOTES C1, C2 Y C7, CP 77500
BENITO JUÁREZ, CANCÚN, QUINTANA ROO
Tel. 998 892 00 93
Mail: ccjcancun@mail.scjn.gob.mx

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210071
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y

CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: TERMINIX INTERNATIONAL, S.A DE C.V. / CALLE SAUCE 29, SANTA MARÍA LA RIBERA, CIUDAD DE MÉXICO, 06400 / 56593932, 56593932 /

FECHA DEL DOCUMENTO
15/01/2021

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ENERO A DIC (SERVICIOS QUINCENALES)

LUGAR DE ENTREGA
CALLE HUACHINANGO N°26 M.22 SM 3 , BENITO JUAREZ 77500, MX, QR

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total

SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 1A QNA ENERO

20 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún segunda quincena enero 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 2A QNA ENERO

4,100.00 4,100.00

30 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún primera quincena febrero 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 1A QNA FEBRE

4,100.00 4,100.00

40 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún segunda quincena febrero 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 2A QNA FEBRE

4,100.00 4,100.00

50 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún primera quincena marzo 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 1A QNA MARZO

4,100.00 4,100.00

60 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún segunda quincena marzo 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 2A QNA MARZO

4,100.00 4,100.00

70 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún primera quincena abril 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:

4,100.00 4,100.00

CONTINUA

Fecha de Impresión: 19/01/2021 15:09:09
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D E C L A R A C I O N E S  

1.- L.i Suprcm¡¡ Corte de Justici.i de b N.iclón, en lo $UCO$ívo "Suprnm:i Cor:tcff por conducto de su rnpresent:mte pu11 los efectos de esto instrumento m:inifiest:t quo: 
1.1.-Es el máximo órgano depoSJtario del Poder JudicJal de la FederacJ6n, en términos de lo dos puesto en los artlculos 94 de la Constitución Poll�ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
J.2 •• La presente contrataciOn realizada medla_nte adjudlcaclOn directa fue aLitorlz.ada por el ttular de la Casa de la Cullllra Jurld,ca en Cancún, Quintana Roo, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción v. 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jus�cla de la NacJón del siete de noviembre da dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorpora<aOn de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019), 
!..3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cancún, Quintana Roo, est'.! facultado para suscribir el presente Instrumento, de <><mformldad con lo dispuesto en el articulo 1 1 ,  pllrralo sép�mo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se�ala como su domlclllo el ubicado en la calle José Maria Pino Suarez númarc 2, colonia Centro, alcald/a Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21332302S001 0001, PartJda Presupuesral 35801 ,  de$11no servicio de lavander/a, limpieza e higiene. 
11.- El "Prost.:idor de Servicios" m:,.nifiest.:i b,ijo protest.:i de decir verdad, por conducto de $U reprosentante teg.il quo: 
Jl.1.- Es una persona moral debidamente constjtulda bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del ComercJo correspondiente. 
ll.2.- Conoce perfectamente las especificaciones Mcnlcas de los servicios requerldos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
ll..3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes EJecutjvo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62 lracclones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Jl.4.- Conoce y acepm sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
ll.5.- Para todo lo relacione do con el presente contrato, senala como su domicilie el Indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado danomlnado "Prestador de Servicios·. 
111.- Lo .. Suproma Cone .. y el .. Prcsbdordo Servicios .. , a quienes de m:incra conjunta se le$ Identificará como las "Portes" declaran que, 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento Y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas sa dirigiran a los domlcJllos Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de 
esta instrumento, 
lll.2.• Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en sometarse a las siguientes: 

C L Á U S U L A S  
Pñmera. Condiciones Generales. El -Presta dor de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios desclitos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazc y condiciones de pago sefialadas en la cariitula y las cláusulas del 
presente Instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de �oluntades. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún 
importe adicional. En caso de que el vencimiento de los ptazos se�alados en el presente Contrato se ubique en un dla lnhllbll , el plazo se recorrerá al dla Mbit Inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos p,ira re.,Jizar los p,igos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios• deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte· según consta en la cédula de Identificación fiscal, expedida 
por la Secretarla de Hacienda y Crédito Pllblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJS50204SPS, indicando el domicilio sei\alado en la declaracJón 1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y 
copla del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satjstacción los servicios contratados. 
Las "Partes· convienen que la 'Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener [os pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este úttimo Incumpla cuales quiera de las obllgaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Pen.,s Convencion:1les. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente; 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfaccJón de la "Suprema Corte". De exls�r Incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En case de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumpümiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicarO una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 0 
en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrlln exceder del 30 % del 
monto total del contrato. SI las penas convencionales rebasan el porcentaje se�alado anteriormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas convencionales también podrlln hacerse efectivas mediante las garantlas otorgadas, Las penas 
podrán descontarse da los montos pendientes de cubr1r por parte de la 'Suprema Corte" al "Presta dor de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la •suprema Corte". 
Cu.ut:i. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $98,400.00 (Noventa y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equlvalente a $1 5,744.00 (Quince mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 0011 00 
M.N.) resultando un monto total de $114, 144.00 {Ciento catorce mll ciento cuarenta y cuatro pesos 0011 00 M.N,), 
Quinta. Lug:1rde prestación de los servícíos y condiciones do pago. "El Prestador de Servicio,;" debe realizar la prestación de) servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Casa de la Cultura JurJdica "Ministro Andres Quintana Roo". en Cancún, Quintana Roo, ubicada en Calle Huachinango N"26 M.22 S.M. 3 Lotes, C1, C2 Y C7, C,P.77500, Col. Centro, CanCUn Quintana Roo, con un precio por servicio de $4, 100,00 (Cuatro mil cien 
pesos 181100 M.N.) mas IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y pla,:o de prcst.:iclón de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partJr del 15 de enero al 30 de diciembre del 2021. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios confonne a lo siguiente: 
Casa de la Culrura Jurídica "Ministro Andrés Quintana Roo·, en Canclln, Quintana Roo, del 15 de enero al 30 de diciembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratacJón, no $e deberá contjnuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorroga de pcrcausas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respecUva, antes del vencimiento del plazo de �jecuclón, por parte del "Prestador de Servlclos·y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, mate,ia de este Instrumento contra ctual, ne sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fe,::ha que por escrito le sena le el "Administrador'" del 
contrato al "Prestador de Servicies". 
Séptima. Garantl.i da cumplimíento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, lracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vaz 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas tos Intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera Igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la FederacJón como si se tratara del supuesto de prórroga pa_ra el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, yse computarán por días naturales, 
de,,;de la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte•. 
Novena. Propiedad lntelcctu.iJ El "Prestador de Servlcl_os" asume totalmente Ja responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, inlrlnja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto ]Ibera a la 'Suprema Cone· de cualquier 
responsab,lldad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por Ja "Suprema Corte", con molillo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Dé<:im:i. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresano y patrón del personal que ocupe para el cumpllmJento del presente contrato, sera en todo momento el Unlco responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que 
se der1ven de las disposlcJones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segundad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema Corte", por tanto, este AJtc Tribunal 
que<.lará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afll]acJó? de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
e lMSS 1 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la 'Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte", por 
concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportaclOn, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante la aLitorldad competente que no existe relaciOn laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tlpc de responsabilidad 
en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se Uegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 
Décima Primera. Subeontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende porsubcontratación el acto mediante el cual et "Prestador de Servicios· encomienda a ctra persona flslca o jurldlca, la ejecución parcJa) o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilid�d Civil. El "Prestador de Servicios· responderé por los dal'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad dela "Suprema Corte" con mo�vo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negl)gencia. 
la reparación del dal'lo consis�ra, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dé-cima Tercera. lntransmislbllid.id de los derechos Y obligaciones deriv.idos del prnsonto contrato. El "Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flslca o moral, los 
derechos y obligaciones que deliven del presente contrato, con excepción de los derecilos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
D&:im:i Cuarta. Del fomento a la tmnspanmcia yde 111 protección de d.itos personales. las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser suscep�bles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106,1 1 3  y 1 1 6  de la Ley General de TransparencJa y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 1 10  y 1 1 3  da la Ley Federal de Transparencia y Acoeso a la lnformacJón Pública. El "Prestador de 
Senacios· �e obliga a no realizar acoiones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·supre ma Corte" o pongan en riesgo la Integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra lnformacion clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especlficacJones y en general la informaciOn que se encuentre en el lugar de su ejecuelOn o que"" hubiesen entregado a) "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte", por lo que e! "Prestador de Servlc,os· se ob!ga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a real¡zar, obligándose a abstenerse de reproduclr1os en medio electrónico o físico, De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios· asume e) carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con mo�vo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asf como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decislón sobre los datos personales. Los datos personales que 
recabe el encargado son única y excluslvamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sen�do, el "Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asf como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
D6clm:i Quint.:i. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o llquldaclón. 
AJites de declarar la rescislOn, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaraclOn 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgllndole un plazo de cinco días 
hables para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" detennin ará sobre la procedencia 
de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domlcLllo sel\alado en la declaración 11.5 de este Instrumento. Serán causas de rescisión del pre-sente Instrumento contractual las siguientes; 1) SI el "Prestador de Servicios" suspende la entrega 
de los bienes o la prestaclOn de los servlcJos sena lados en la cláusula primera del presente contrato. 2) SI el "Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o parcial respecto de la lnformaciOn proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, 
por el incumpllmjento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obliga clones derivadas del presente contrato. 
Dócim:i Sexta. Supuesto do tormin.ición del contr,:,to divor.;os" t:, reeisión. El contrato podrá darse por terminadc, al cumplimenrarse su obJeto o bien de manera anticipada cuando existan causas Justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 1 56, del Acuerdo General de AdmJnistraclón XIV/2019, 
Décim:i Séptima. Susponsión temporal del contrnto. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corta• podra, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en pane el objeto materia de este contrato, por causas Justjficadas, sin que ello Implique su 
terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vaz desaparecidas las causas que motivaron dicha suspenslón. El procedlmJento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
D«:im:i Octava. Modific.ición del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modlfic:acJón en términos de le previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 1 48, fracolón 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dé-cima Noven�. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona ütular de la Casa de la Cultura Jurldlca en cancún, Quintana Roo adscrita a la Dlrecclón General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", como "AdmlnlstradQr" 
del presenM contrato, quien supervisará su estricto cumpUmlento: en consecuencia, deberá revlsar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios·, as! como girar las Instrucciones que considere oportunas y verl�car que los bienes, objeto 
de este contra to, cumplan con las especificaciones sel\aladas en el presente Instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" lo que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios". 
Vigésimo. Resolución de controversi:ls. Para efec!o de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier ctro fUero que en razón de su domicJUo o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confonnldad con lo indicado en al articulo 1 1 ,  fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier noUficación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domic!lo que ha sel'lalado en las declaraciones L4 y 11.5 de este Instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Cone de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de ResponsabJlldades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

PUl'ICAOO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

CASA DE CULTURA JURÍDICA
DE CANCÚN, ROO.
CALLE HUACHINANGO NÚMERO 26 MANZANA 22
SUPERMANZANA 3, LOTES C1, C2 Y C7, CP 77500
BENITO JUÁREZ, CANCÚN, QUINTANA ROO
Tel. 998 892 00 93
Mail: ccjcancun@mail.scjn.gob.mx

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210071
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y

CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: TERMINIX INTERNATIONAL, S.A DE C.V. / CALLE SAUCE 29, SANTA MARÍA LA RIBERA, CIUDAD DE MÉXICO, 06400 / 56593932, 56593932 /

FECHA DEL DOCUMENTO
15/01/2021

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ENERO A DIC (SERVICIOS QUINCENALES)

LUGAR DE ENTREGA
CALLE HUACHINANGO N°26 M.22 SM 3 , BENITO JUAREZ 77500, MX, QR

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 1A QNA ABRIL

80 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún segunda quincena abril 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 2A QNA ABRIL

4,100.00 4,100.00

90 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún primera quincena mayo 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 1A QNA MAYO

4,100.00 4,100.00

100 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún segunda quincena mayo 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 2A QNA MAYO

4,100.00 4,100.00

110 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún primera quincena junio 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 1A QNA JUNIO

4,100.00 4,100.00

120 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún segunda quincena junio 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 2A QNA JUNIO

4,100.00 4,100.00

130 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún primera quincena julio 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 1A QNA JULIO

4,100.00 4,100.00

CONTINUA

Fecha de Impresión: 19/01/2021 15:09:09
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D E C L A R A C I O N E S  

1.- L.i Suprcm¡¡ Corte de Justici.i de b N.iclón, en lo $UCO$ívo "Suprnm:i Cor:tcff por conducto de su rnpresent:mte pu11 los efectos de esto instrumento m:inifiest:t quo: 
1.1.-Es el máximo órgano depoSJtario del Poder JudicJal de la FederacJ6n, en términos de lo dos puesto en los artlculos 94 de la Constitución Poll�ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
J.2 •• La presente contrataciOn realizada medla_nte adjudlcaclOn directa fue aLitorlz.ada por el ttular de la Casa de la Cullllra Jurld,ca en Cancún, Quintana Roo, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción v. 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jus�cla de la NacJón del siete de noviembre da dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorpora<aOn de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019), 
!..3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cancún, Quintana Roo, est'.! facultado para suscribir el presente Instrumento, de <><mformldad con lo dispuesto en el articulo 1 1 ,  pllrralo sép�mo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se�ala como su domlclllo el ubicado en la calle José Maria Pino Suarez númarc 2, colonia Centro, alcald/a Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21332302S001 0001, PartJda Presupuesral 35801 ,  de$11no servicio de lavander/a, limpieza e higiene. 
11.- El "Prost.:idor de Servicios" m:,.nifiest.:i b,ijo protest.:i de decir verdad, por conducto de $U reprosentante teg.il quo: 
Jl.1.- Es una persona moral debidamente constjtulda bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del ComercJo correspondiente. 
ll.2.- Conoce perfectamente las especificaciones Mcnlcas de los servicios requerldos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
ll..3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes EJecutjvo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62 lracclones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Jl.4.- Conoce y acepm sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
ll.5.- Para todo lo relacione do con el presente contrato, senala como su domicilie el Indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado danomlnado "Prestador de Servicios·. 
111.- Lo .. Suproma Cone .. y el .. Prcsbdordo Servicios .. , a quienes de m:incra conjunta se le$ Identificará como las "Portes" declaran que, 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento Y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas sa dirigiran a los domlcJllos Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de 
esta instrumento, 
lll.2.• Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en sometarse a las siguientes: 

C L Á U S U L A S  
Pñmera. Condiciones Generales. El -Presta dor de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios desclitos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazc y condiciones de pago sefialadas en la cariitula y las cláusulas del 
presente Instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de �oluntades. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún 
importe adicional. En caso de que el vencimiento de los ptazos se�alados en el presente Contrato se ubique en un dla lnhllbll , el plazo se recorrerá al dla Mbit Inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos p,ira re.,Jizar los p,igos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios• deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte· según consta en la cédula de Identificación fiscal, expedida 
por la Secretarla de Hacienda y Crédito Pllblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJS50204SPS, indicando el domicilio sei\alado en la declaracJón 1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y 
copla del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satjstacción los servicios contratados. 
Las "Partes· convienen que la 'Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener [os pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este úttimo Incumpla cuales quiera de las obllgaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Pen.,s Convencion:1les. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente; 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfaccJón de la "Suprema Corte". De exls�r Incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En case de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumpümiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicarO una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 0 
en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrlln exceder del 30 % del 
monto total del contrato. SI las penas convencionales rebasan el porcentaje se�alado anteriormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas convencionales también podrlln hacerse efectivas mediante las garantlas otorgadas, Las penas 
podrán descontarse da los montos pendientes de cubr1r por parte de la 'Suprema Corte" al "Presta dor de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la •suprema Corte". 
Cu.ut:i. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $98,400.00 (Noventa y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equlvalente a $1 5,744.00 (Quince mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 0011 00 
M.N.) resultando un monto total de $114, 144.00 {Ciento catorce mll ciento cuarenta y cuatro pesos 0011 00 M.N,), 
Quinta. Lug:1rde prestación de los servícíos y condiciones do pago. "El Prestador de Servicio,;" debe realizar la prestación de) servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Casa de la Cultura JurJdica "Ministro Andres Quintana Roo". en Cancún, Quintana Roo, ubicada en Calle Huachinango N"26 M.22 S.M. 3 Lotes, C1, C2 Y C7, C,P.77500, Col. Centro, CanCUn Quintana Roo, con un precio por servicio de $4, 100,00 (Cuatro mil cien 
pesos 181100 M.N.) mas IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y pla,:o de prcst.:iclón de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partJr del 15 de enero al 30 de diciembre del 2021. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios confonne a lo siguiente: 
Casa de la Culrura Jurídica "Ministro Andrés Quintana Roo·, en Canclln, Quintana Roo, del 15 de enero al 30 de diciembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratacJón, no $e deberá contjnuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorroga de pcrcausas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respecUva, antes del vencimiento del plazo de �jecuclón, por parte del "Prestador de Servlclos·y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, mate,ia de este Instrumento contra ctual, ne sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fe,::ha que por escrito le sena le el "Administrador'" del 
contrato al "Prestador de Servicies". 
Séptima. Garantl.i da cumplimíento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, lracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vaz 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas tos Intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera Igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la FederacJón como si se tratara del supuesto de prórroga pa_ra el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, yse computarán por días naturales, 
de,,;de la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte•. 
Novena. Propiedad lntelcctu.iJ El "Prestador de Servlcl_os" asume totalmente Ja responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, inlrlnja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto ]Ibera a la 'Suprema Cone· de cualquier 
responsab,lldad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por Ja "Suprema Corte", con molillo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Dé<:im:i. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresano y patrón del personal que ocupe para el cumpllmJento del presente contrato, sera en todo momento el Unlco responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que 
se der1ven de las disposlcJones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segundad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema Corte", por tanto, este AJtc Tribunal 
que<.lará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afll]acJó? de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
e lMSS 1 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la 'Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte", por 
concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportaclOn, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante la aLitorldad competente que no existe relaciOn laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tlpc de responsabilidad 
en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se Uegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 
Décima Primera. Subeontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende porsubcontratación el acto mediante el cual et "Prestador de Servicios· encomienda a ctra persona flslca o jurldlca, la ejecución parcJa) o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilid�d Civil. El "Prestador de Servicios· responderé por los dal'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad dela "Suprema Corte" con mo�vo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negl)gencia. 
la reparación del dal'lo consis�ra, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dé-cima Tercera. lntransmislbllid.id de los derechos Y obligaciones deriv.idos del prnsonto contrato. El "Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flslca o moral, los 
derechos y obligaciones que deliven del presente contrato, con excepción de los derecilos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
D&:im:i Cuarta. Del fomento a la tmnspanmcia yde 111 protección de d.itos personales. las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser suscep�bles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106,1 1 3  y 1 1 6  de la Ley General de TransparencJa y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 1 10  y 1 1 3  da la Ley Federal de Transparencia y Acoeso a la lnformacJón Pública. El "Prestador de 
Senacios· �e obliga a no realizar acoiones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·supre ma Corte" o pongan en riesgo la Integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra lnformacion clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especlficacJones y en general la informaciOn que se encuentre en el lugar de su ejecuelOn o que"" hubiesen entregado a) "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte", por lo que e! "Prestador de Servlc,os· se ob!ga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a real¡zar, obligándose a abstenerse de reproduclr1os en medio electrónico o físico, De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios· asume e) carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con mo�vo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asf como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decislón sobre los datos personales. Los datos personales que 
recabe el encargado son única y excluslvamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sen�do, el "Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asf como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
D6clm:i Quint.:i. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o llquldaclón. 
AJites de declarar la rescislOn, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaraclOn 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgllndole un plazo de cinco días 
hables para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" detennin ará sobre la procedencia 
de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domlcLllo sel\alado en la declaración 11.5 de este Instrumento. Serán causas de rescisión del pre-sente Instrumento contractual las siguientes; 1) SI el "Prestador de Servicios" suspende la entrega 
de los bienes o la prestaclOn de los servlcJos sena lados en la cláusula primera del presente contrato. 2) SI el "Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o parcial respecto de la lnformaciOn proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, 
por el incumpllmjento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obliga clones derivadas del presente contrato. 
Dócim:i Sexta. Supuesto do tormin.ición del contr,:,to divor.;os" t:, reeisión. El contrato podrá darse por terminadc, al cumplimenrarse su obJeto o bien de manera anticipada cuando existan causas Justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 1 56, del Acuerdo General de AdmJnistraclón XIV/2019, 
Décim:i Séptima. Susponsión temporal del contrnto. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corta• podra, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en pane el objeto materia de este contrato, por causas Justjficadas, sin que ello Implique su 
terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vaz desaparecidas las causas que motivaron dicha suspenslón. El procedlmJento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
D«:im:i Octava. Modific.ición del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modlfic:acJón en términos de le previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 1 48, fracolón 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dé-cima Noven�. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona ütular de la Casa de la Cultura Jurldlca en cancún, Quintana Roo adscrita a la Dlrecclón General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", como "AdmlnlstradQr" 
del presenM contrato, quien supervisará su estricto cumpUmlento: en consecuencia, deberá revlsar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios·, as! como girar las Instrucciones que considere oportunas y verl�car que los bienes, objeto 
de este contra to, cumplan con las especificaciones sel\aladas en el presente Instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" lo que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios". 
Vigésimo. Resolución de controversi:ls. Para efec!o de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier ctro fUero que en razón de su domicJUo o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confonnldad con lo indicado en al articulo 1 1 ,  fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier noUficación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domic!lo que ha sel'lalado en las declaraciones L4 y 11.5 de este Instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Cone de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de ResponsabJlldades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

PUl'ICAOO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

CASA DE CULTURA JURÍDICA
DE CANCÚN, ROO.
CALLE HUACHINANGO NÚMERO 26 MANZANA 22
SUPERMANZANA 3, LOTES C1, C2 Y C7, CP 77500
BENITO JUÁREZ, CANCÚN, QUINTANA ROO
Tel. 998 892 00 93
Mail: ccjcancun@mail.scjn.gob.mx

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210071
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y

CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: TERMINIX INTERNATIONAL, S.A DE C.V. / CALLE SAUCE 29, SANTA MARÍA LA RIBERA, CIUDAD DE MÉXICO, 06400 / 56593932, 56593932 /

FECHA DEL DOCUMENTO
15/01/2021

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ENERO A DIC (SERVICIOS QUINCENALES)

LUGAR DE ENTREGA
CALLE HUACHINANGO N°26 M.22 SM 3 , BENITO JUAREZ 77500, MX, QR

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
140 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN

OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún segunda quincena julio 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 2A QNA JULIO

4,100.00 4,100.00

150 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún primera quincena agosto 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 1A QNA AGOST

4,100.00 4,100.00

160 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún segunda quincena agosto 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 2A QNA AGOST

4,100.00 4,100.00

170 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún primera quincena septiembre 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 1A QNA SEPT

4,100.00 4,100.00

180 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún segunda quincena septiembre 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 2A QNA SEPT

4,100.00 4,100.00

190 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún primera quincena octubre 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 1A QNA OCT

4,100.00 4,100.00

200 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES

4,100.00 4,100.00

CONTINUA

Fecha de Impresión: 19/01/2021 15:09:09
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D E C L A R A C I O N E S  

1.- L.i Suprcm¡¡ Corte de Justici.i de b N.iclón, en lo $UCO$ívo "Suprnm:i Cor:tcff por conducto de su rnpresent:mte pu11 los efectos de esto instrumento m:inifiest:t quo: 
1.1.-Es el máximo órgano depoSJtario del Poder JudicJal de la FederacJ6n, en términos de lo dos puesto en los artlculos 94 de la Constitución Poll�ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
J.2 •• La presente contrataciOn realizada medla_nte adjudlcaclOn directa fue aLitorlz.ada por el ttular de la Casa de la Cullllra Jurld,ca en Cancún, Quintana Roo, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción v. 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jus�cla de la NacJón del siete de noviembre da dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorpora<aOn de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019), 
!..3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cancún, Quintana Roo, est'.! facultado para suscribir el presente Instrumento, de <><mformldad con lo dispuesto en el articulo 1 1 ,  pllrralo sép�mo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se�ala como su domlclllo el ubicado en la calle José Maria Pino Suarez númarc 2, colonia Centro, alcald/a Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21332302S001 0001, PartJda Presupuesral 35801 ,  de$11no servicio de lavander/a, limpieza e higiene. 
11.- El "Prost.:idor de Servicios" m:,.nifiest.:i b,ijo protest.:i de decir verdad, por conducto de $U reprosentante teg.il quo: 
Jl.1.- Es una persona moral debidamente constjtulda bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del ComercJo correspondiente. 
ll.2.- Conoce perfectamente las especificaciones Mcnlcas de los servicios requerldos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
ll..3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes EJecutjvo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62 lracclones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Jl.4.- Conoce y acepm sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
ll.5.- Para todo lo relacione do con el presente contrato, senala como su domicilie el Indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado danomlnado "Prestador de Servicios·. 
111.- Lo .. Suproma Cone .. y el .. Prcsbdordo Servicios .. , a quienes de m:incra conjunta se le$ Identificará como las "Portes" declaran que, 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento Y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas sa dirigiran a los domlcJllos Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de 
esta instrumento, 
lll.2.• Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en sometarse a las siguientes: 

C L Á U S U L A S  
Pñmera. Condiciones Generales. El -Presta dor de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios desclitos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazc y condiciones de pago sefialadas en la cariitula y las cláusulas del 
presente Instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de �oluntades. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún 
importe adicional. En caso de que el vencimiento de los ptazos se�alados en el presente Contrato se ubique en un dla lnhllbll , el plazo se recorrerá al dla Mbit Inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos p,ira re.,Jizar los p,igos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios• deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte· según consta en la cédula de Identificación fiscal, expedida 
por la Secretarla de Hacienda y Crédito Pllblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJS50204SPS, indicando el domicilio sei\alado en la declaracJón 1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y 
copla del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satjstacción los servicios contratados. 
Las "Partes· convienen que la 'Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener [os pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este úttimo Incumpla cuales quiera de las obllgaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Pen.,s Convencion:1les. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente; 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfaccJón de la "Suprema Corte". De exls�r Incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En case de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumpümiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicarO una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 0 
en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrlln exceder del 30 % del 
monto total del contrato. SI las penas convencionales rebasan el porcentaje se�alado anteriormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas convencionales también podrlln hacerse efectivas mediante las garantlas otorgadas, Las penas 
podrán descontarse da los montos pendientes de cubr1r por parte de la 'Suprema Corte" al "Presta dor de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la •suprema Corte". 
Cu.ut:i. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $98,400.00 (Noventa y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equlvalente a $1 5,744.00 (Quince mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 0011 00 
M.N.) resultando un monto total de $114, 144.00 {Ciento catorce mll ciento cuarenta y cuatro pesos 0011 00 M.N,), 
Quinta. Lug:1rde prestación de los servícíos y condiciones do pago. "El Prestador de Servicio,;" debe realizar la prestación de) servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Casa de la Cultura JurJdica "Ministro Andres Quintana Roo". en Cancún, Quintana Roo, ubicada en Calle Huachinango N"26 M.22 S.M. 3 Lotes, C1, C2 Y C7, C,P.77500, Col. Centro, CanCUn Quintana Roo, con un precio por servicio de $4, 100,00 (Cuatro mil cien 
pesos 181100 M.N.) mas IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y pla,:o de prcst.:iclón de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partJr del 15 de enero al 30 de diciembre del 2021. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios confonne a lo siguiente: 
Casa de la Culrura Jurídica "Ministro Andrés Quintana Roo·, en Canclln, Quintana Roo, del 15 de enero al 30 de diciembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratacJón, no $e deberá contjnuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorroga de pcrcausas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respecUva, antes del vencimiento del plazo de �jecuclón, por parte del "Prestador de Servlclos·y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, mate,ia de este Instrumento contra ctual, ne sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fe,::ha que por escrito le sena le el "Administrador'" del 
contrato al "Prestador de Servicies". 
Séptima. Garantl.i da cumplimíento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, lracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vaz 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas tos Intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera Igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la FederacJón como si se tratara del supuesto de prórroga pa_ra el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, yse computarán por días naturales, 
de,,;de la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte•. 
Novena. Propiedad lntelcctu.iJ El "Prestador de Servlcl_os" asume totalmente Ja responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, inlrlnja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto ]Ibera a la 'Suprema Cone· de cualquier 
responsab,lldad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por Ja "Suprema Corte", con molillo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Dé<:im:i. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresano y patrón del personal que ocupe para el cumpllmJento del presente contrato, sera en todo momento el Unlco responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que 
se der1ven de las disposlcJones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segundad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema Corte", por tanto, este AJtc Tribunal 
que<.lará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afll]acJó? de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
e lMSS 1 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la 'Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte", por 
concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportaclOn, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante la aLitorldad competente que no existe relaciOn laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tlpc de responsabilidad 
en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se Uegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 
Décima Primera. Subeontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende porsubcontratación el acto mediante el cual et "Prestador de Servicios· encomienda a ctra persona flslca o jurldlca, la ejecución parcJa) o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilid�d Civil. El "Prestador de Servicios· responderé por los dal'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad dela "Suprema Corte" con mo�vo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negl)gencia. 
la reparación del dal'lo consis�ra, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dé-cima Tercera. lntransmislbllid.id de los derechos Y obligaciones deriv.idos del prnsonto contrato. El "Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flslca o moral, los 
derechos y obligaciones que deliven del presente contrato, con excepción de los derecilos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
D&:im:i Cuarta. Del fomento a la tmnspanmcia yde 111 protección de d.itos personales. las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser suscep�bles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106,1 1 3  y 1 1 6  de la Ley General de TransparencJa y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 1 10  y 1 1 3  da la Ley Federal de Transparencia y Acoeso a la lnformacJón Pública. El "Prestador de 
Senacios· �e obliga a no realizar acoiones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·supre ma Corte" o pongan en riesgo la Integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra lnformacion clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especlficacJones y en general la informaciOn que se encuentre en el lugar de su ejecuelOn o que"" hubiesen entregado a) "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte", por lo que e! "Prestador de Servlc,os· se ob!ga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a real¡zar, obligándose a abstenerse de reproduclr1os en medio electrónico o físico, De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios· asume e) carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con mo�vo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asf como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decislón sobre los datos personales. Los datos personales que 
recabe el encargado son única y excluslvamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sen�do, el "Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asf como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
D6clm:i Quint.:i. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o llquldaclón. 
AJites de declarar la rescislOn, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaraclOn 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgllndole un plazo de cinco días 
hables para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" detennin ará sobre la procedencia 
de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domlcLllo sel\alado en la declaración 11.5 de este Instrumento. Serán causas de rescisión del pre-sente Instrumento contractual las siguientes; 1) SI el "Prestador de Servicios" suspende la entrega 
de los bienes o la prestaclOn de los servlcJos sena lados en la cláusula primera del presente contrato. 2) SI el "Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o parcial respecto de la lnformaciOn proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, 
por el incumpllmjento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obliga clones derivadas del presente contrato. 
Dócim:i Sexta. Supuesto do tormin.ición del contr,:,to divor.;os" t:, reeisión. El contrato podrá darse por terminadc, al cumplimenrarse su obJeto o bien de manera anticipada cuando existan causas Justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 1 56, del Acuerdo General de AdmJnistraclón XIV/2019, 
Décim:i Séptima. Susponsión temporal del contrnto. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corta• podra, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en pane el objeto materia de este contrato, por causas Justjficadas, sin que ello Implique su 
terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vaz desaparecidas las causas que motivaron dicha suspenslón. El procedlmJento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
D«:im:i Octava. Modific.ición del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modlfic:acJón en términos de le previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 1 48, fracolón 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dé-cima Noven�. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona ütular de la Casa de la Cultura Jurldlca en cancún, Quintana Roo adscrita a la Dlrecclón General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", como "AdmlnlstradQr" 
del presenM contrato, quien supervisará su estricto cumpUmlento: en consecuencia, deberá revlsar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios·, as! como girar las Instrucciones que considere oportunas y verl�car que los bienes, objeto 
de este contra to, cumplan con las especificaciones sel\aladas en el presente Instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" lo que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios". 
Vigésimo. Resolución de controversi:ls. Para efec!o de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier ctro fUero que en razón de su domicJUo o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confonnldad con lo indicado en al articulo 1 1 ,  fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier noUficación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domic!lo que ha sel'lalado en las declaraciones L4 y 11.5 de este Instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Cone de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de ResponsabJlldades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

PUl'ICAOO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

CASA DE CULTURA JURÍDICA
DE CANCÚN, ROO.
CALLE HUACHINANGO NÚMERO 26 MANZANA 22
SUPERMANZANA 3, LOTES C1, C2 Y C7, CP 77500
BENITO JUÁREZ, CANCÚN, QUINTANA ROO
Tel. 998 892 00 93
Mail: ccjcancun@mail.scjn.gob.mx

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210071
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y

CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: TERMINIX INTERNATIONAL, S.A DE C.V. / CALLE SAUCE 29, SANTA MARÍA LA RIBERA, CIUDAD DE MÉXICO, 06400 / 56593932, 56593932 /

FECHA DEL DOCUMENTO
15/01/2021

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ENERO A DIC (SERVICIOS QUINCENALES)

LUGAR DE ENTREGA
CALLE HUACHINANGO N°26 M.22 SM 3 , BENITO JUAREZ 77500, MX, QR

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún segunda quincena octubre 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 2A QNA OCT

210 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún primera quincena noviembre 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 1A QNA NOV

4,100.00 4,100.00

220 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún segunda quincena noviembre 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 2A QNA NOV

4,100.00 4,100.00

230 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún primera quincena diciembre 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 1A QNA DIC

4,100.00 4,100.00

240 1 SER DESINFECCIÓN PATÓGENA SANITIZ CANCUN
OBSERVACIONES
Desinfección patógena. Sanitización CCJ Cancún segunda quincena diciembre 2021
SERVICIOS INCLUIDOS:
DESINFECCION PATÓGENA SANIT 2A QNA DIC

4,100.00 4,100.00

IMPORTE CON LETRA
CIENTO CATORCE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100. M.N.

Subtotal
I.V.A.
TOTAL

98,400.00
15,744.00

114,144.00

LIC. MARTHA LEONOR VARGAS ROCHA
ENLACE ADMINISTRATIVO

LIC. RAÚL GUSTAVO FLORES TREJO
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN

CANCÚN, Q. ROO Fecha de Impresión: 19/01/2021 15:09:09
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D E C L A R A C I O N E S  

1.- L.i Suprcm¡¡ Corte de Justici.i de b N.iclón, en lo $UCO$ívo "Suprnm:i Cor:tcff por conducto de su rnpresent:mte pu11 los efectos de esto instrumento m:inifiest:t quo: 
1.1.-Es el máximo órgano depoSJtario del Poder JudicJal de la FederacJ6n, en términos de lo dos puesto en los artlculos 94 de la Constitución Poll�ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
J.2 •• La presente contrataciOn realizada medla_nte adjudlcaclOn directa fue aLitorlz.ada por el ttular de la Casa de la Cullllra Jurld,ca en Cancún, Quintana Roo, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción v. 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jus�cla de la NacJón del siete de noviembre da dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorpora<aOn de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019), 
!..3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cancún, Quintana Roo, est'.! facultado para suscribir el presente Instrumento, de <><mformldad con lo dispuesto en el articulo 1 1 ,  pllrralo sép�mo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se�ala como su domlclllo el ubicado en la calle José Maria Pino Suarez númarc 2, colonia Centro, alcald/a Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21332302S001 0001, PartJda Presupuesral 35801 ,  de$11no servicio de lavander/a, limpieza e higiene. 
11.- El "Prost.:idor de Servicios" m:,.nifiest.:i b,ijo protest.:i de decir verdad, por conducto de $U reprosentante teg.il quo: 
Jl.1.- Es una persona moral debidamente constjtulda bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del ComercJo correspondiente. 
ll.2.- Conoce perfectamente las especificaciones Mcnlcas de los servicios requerldos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
ll..3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes EJecutjvo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62 lracclones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Jl.4.- Conoce y acepm sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
ll.5.- Para todo lo relacione do con el presente contrato, senala como su domicilie el Indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado danomlnado "Prestador de Servicios·. 
111.- Lo .. Suproma Cone .. y el .. Prcsbdordo Servicios .. , a quienes de m:incra conjunta se le$ Identificará como las "Portes" declaran que, 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento Y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas sa dirigiran a los domlcJllos Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de 
esta instrumento, 
lll.2.• Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en sometarse a las siguientes: 

C L Á U S U L A S  
Pñmera. Condiciones Generales. El -Presta dor de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios desclitos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazc y condiciones de pago sefialadas en la cariitula y las cláusulas del 
presente Instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de �oluntades. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún 
importe adicional. En caso de que el vencimiento de los ptazos se�alados en el presente Contrato se ubique en un dla lnhllbll , el plazo se recorrerá al dla Mbit Inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos p,ira re.,Jizar los p,igos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios• deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte· según consta en la cédula de Identificación fiscal, expedida 
por la Secretarla de Hacienda y Crédito Pllblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJS50204SPS, indicando el domicilio sei\alado en la declaracJón 1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y 
copla del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satjstacción los servicios contratados. 
Las "Partes· convienen que la 'Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener [os pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este úttimo Incumpla cuales quiera de las obllgaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Pen.,s Convencion:1les. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente; 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfaccJón de la "Suprema Corte". De exls�r Incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En case de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumpümiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicarO una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 0 
en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrlln exceder del 30 % del 
monto total del contrato. SI las penas convencionales rebasan el porcentaje se�alado anteriormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas convencionales también podrlln hacerse efectivas mediante las garantlas otorgadas, Las penas 
podrán descontarse da los montos pendientes de cubr1r por parte de la 'Suprema Corte" al "Presta dor de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la •suprema Corte". 
Cu.ut:i. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $98,400.00 (Noventa y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equlvalente a $1 5,744.00 (Quince mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 0011 00 
M.N.) resultando un monto total de $114, 144.00 {Ciento catorce mll ciento cuarenta y cuatro pesos 0011 00 M.N,), 
Quinta. Lug:1rde prestación de los servícíos y condiciones do pago. "El Prestador de Servicio,;" debe realizar la prestación de) servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Casa de la Cultura JurJdica "Ministro Andres Quintana Roo". en Cancún, Quintana Roo, ubicada en Calle Huachinango N"26 M.22 S.M. 3 Lotes, C1, C2 Y C7, C,P.77500, Col. Centro, CanCUn Quintana Roo, con un precio por servicio de $4, 100,00 (Cuatro mil cien 
pesos 181100 M.N.) mas IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y pla,:o de prcst.:iclón de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partJr del 15 de enero al 30 de diciembre del 2021. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios confonne a lo siguiente: 
Casa de la Culrura Jurídica "Ministro Andrés Quintana Roo·, en Canclln, Quintana Roo, del 15 de enero al 30 de diciembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratacJón, no $e deberá contjnuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorroga de pcrcausas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respecUva, antes del vencimiento del plazo de �jecuclón, por parte del "Prestador de Servlclos·y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, mate,ia de este Instrumento contra ctual, ne sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fe,::ha que por escrito le sena le el "Administrador'" del 
contrato al "Prestador de Servicies". 
Séptima. Garantl.i da cumplimíento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, lracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vaz 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas tos Intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera Igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la FederacJón como si se tratara del supuesto de prórroga pa_ra el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, yse computarán por días naturales, 
de,,;de la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte•. 
Novena. Propiedad lntelcctu.iJ El "Prestador de Servlcl_os" asume totalmente Ja responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, inlrlnja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto ]Ibera a la 'Suprema Cone· de cualquier 
responsab,lldad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por Ja "Suprema Corte", con molillo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Dé<:im:i. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresano y patrón del personal que ocupe para el cumpllmJento del presente contrato, sera en todo momento el Unlco responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que 
se der1ven de las disposlcJones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segundad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema Corte", por tanto, este AJtc Tribunal 
que<.lará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afll]acJó? de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
e lMSS 1 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la 'Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte", por 
concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportaclOn, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante la aLitorldad competente que no existe relaciOn laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tlpc de responsabilidad 
en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se Uegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 
Décima Primera. Subeontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende porsubcontratación el acto mediante el cual et "Prestador de Servicios· encomienda a ctra persona flslca o jurldlca, la ejecución parcJa) o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilid�d Civil. El "Prestador de Servicios· responderé por los dal'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad dela "Suprema Corte" con mo�vo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negl)gencia. 
la reparación del dal'lo consis�ra, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dé-cima Tercera. lntransmislbllid.id de los derechos Y obligaciones deriv.idos del prnsonto contrato. El "Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flslca o moral, los 
derechos y obligaciones que deliven del presente contrato, con excepción de los derecilos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
D&:im:i Cuarta. Del fomento a la tmnspanmcia yde 111 protección de d.itos personales. las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser suscep�bles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106,1 1 3  y 1 1 6  de la Ley General de TransparencJa y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 1 10  y 1 1 3  da la Ley Federal de Transparencia y Acoeso a la lnformacJón Pública. El "Prestador de 
Senacios· �e obliga a no realizar acoiones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·supre ma Corte" o pongan en riesgo la Integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra lnformacion clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especlficacJones y en general la informaciOn que se encuentre en el lugar de su ejecuelOn o que"" hubiesen entregado a) "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte", por lo que e! "Prestador de Servlc,os· se ob!ga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a real¡zar, obligándose a abstenerse de reproduclr1os en medio electrónico o físico, De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios· asume e) carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con mo�vo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asf como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decislón sobre los datos personales. Los datos personales que 
recabe el encargado son única y excluslvamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sen�do, el "Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asf como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
D6clm:i Quint.:i. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o llquldaclón. 
AJites de declarar la rescislOn, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaraclOn 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgllndole un plazo de cinco días 
hables para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" detennin ará sobre la procedencia 
de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domlcLllo sel\alado en la declaración 11.5 de este Instrumento. Serán causas de rescisión del pre-sente Instrumento contractual las siguientes; 1) SI el "Prestador de Servicios" suspende la entrega 
de los bienes o la prestaclOn de los servlcJos sena lados en la cláusula primera del presente contrato. 2) SI el "Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o parcial respecto de la lnformaciOn proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, 
por el incumpllmjento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obliga clones derivadas del presente contrato. 
Dócim:i Sexta. Supuesto do tormin.ición del contr,:,to divor.;os" t:, reeisión. El contrato podrá darse por terminadc, al cumplimenrarse su obJeto o bien de manera anticipada cuando existan causas Justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 1 56, del Acuerdo General de AdmJnistraclón XIV/2019, 
Décim:i Séptima. Susponsión temporal del contrnto. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corta• podra, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en pane el objeto materia de este contrato, por causas Justjficadas, sin que ello Implique su 
terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vaz desaparecidas las causas que motivaron dicha suspenslón. El procedlmJento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
D«:im:i Octava. Modific.ición del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modlfic:acJón en términos de le previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 1 48, fracolón 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dé-cima Noven�. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona ütular de la Casa de la Cultura Jurldlca en cancún, Quintana Roo adscrita a la Dlrecclón General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", como "AdmlnlstradQr" 
del presenM contrato, quien supervisará su estricto cumpUmlento: en consecuencia, deberá revlsar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios·, as! como girar las Instrucciones que considere oportunas y verl�car que los bienes, objeto 
de este contra to, cumplan con las especificaciones sel\aladas en el presente Instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" lo que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios". 
Vigésimo. Resolución de controversi:ls. Para efec!o de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier ctro fUero que en razón de su domicJUo o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confonnldad con lo indicado en al articulo 1 1 ,  fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier noUficación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domic!lo que ha sel'lalado en las declaraciones L4 y 11.5 de este Instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Cone de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de ResponsabJlldades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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